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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL / PLENO DEL INSTITUTO_,..,, FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORlzÁ LA MbDIFICACIÓN A LAS CA[½CTERfSTICAS TÉCNICA$_. 
DE OPERACIÓN DE LA CONCESIÓN OTORGADA A FAVOR DE RADIO XHZS-FM, S.A. DE 

\ 

.,, C.V., PARA USAR V EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO ,,- " 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVIC!y) PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN S0,,NORA A TRAVÉS DE 

/ 

LA ESTACIÓN--CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHZS-FM, FRECUENCIA 100.3 MHz, EN. 
MAZA TLÁN, SIN,.ALOA. ."' ·" 

l. 

11, 

111. 

ANTECEDENTES 
Í-=-

Decreto de R;forma Constltucional. Con fecha 11 de Junio de 2013, se ·publicó en 
el Diario Oficia! deifo Federación (el "DOF"), el "Decreto por el que se reforman y 

l. 1 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de. --
la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunlcaclones" (el "Decreto de Reforma Cor¡istltucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto ~ederal de Telec,omunlcaólones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunlcaclories. 1 

- -· 1 
Decreto de Ley. El 14 de jullo de 2014, se publicó en el DOF el "9ecreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunlcactones y Radlodlt1.4slón, y la tey del 

\ 

Sistema /2(Jbl/co de Radlodlfusj~n del Estado Mexicano; y se r~forman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en materia de· telecomun/caclones y 
radiodifusión" (el "D@creto de Ley"), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

\ I 
, I 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF;el "Estatuto 
"'Orgónlco qel Instituto Federal de Te/ecomunlcaclones" (el "Estatúto Orgánico"), 

el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 201-4 y su última modlflcación fu~_ 
publicada el 20 de Julls, de 2017. 

--- ·,. 

IV. -.:::-Solicitud de modificación técnica. Con escrito recibido en este Instituto el 02 de 
diciembre de--2014, Radto•XHZS-FM, S.A. de C.V. (el "Conces[onarlo") solicitó 
autorización para modifica{ las características ·técnicas de operación de la 
estación XHZS-FM, a efecto de cubrir de urna mejor forma la población principal a 
servir, para Íó cual adjuntó la documentación legal y técnica correspondiente (la 
"Solicitud"). _. 

./ 
_/ 

- 1 
Asimismo, con .la Sollcltud, se adjuntó el oficio 4.1 .202.3330/VUS de fecha 12 de 
octubre de 'QOl l, mediante él cual, la Dirección-General de Aeronáutica Civil de 

/ 

/ 

/ 
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la Secretaría de Comunicaciones y Transporte~, emitió la opinión respectiva sobre 
el emplazamiento del soporte estructural. 

i 
- / ~ r 
lTtulo de Concesión. El 27 de marzo de 2015, el Instituto otorgó a favor de Radio 
XHZS-FM, S.A. de C.V., el Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar 
comercialmente la frecuencia l 00.3 MHz a través de la estación con distintivo de 
llamada XHZS-FM, con poblacjón principal a servir en Mazatlóri, Slnaloa, con 
vigenc)a de 12 (doce) a~os cotitados a partir dé'i 25 de agosto de 2014 al 24 de 
ágost~ de 2026, con motivo de la prórroga de vigencia de concesión con 
vencimiento del 24 de agosto de 2014. 

Solicitud de opl~lón técnica. La D)re2clón General de Concesiones de 
Radiodifusión (la "~GCR"), a~scrlta a la ynldad de Concesiones y Servicios (la 
"UCS") del Instituto, a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/203/2015 de fecha 
26 de enero de 2015, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico (la "UER") del . . . \ . 
Instituto, lci opinión técnica correspondiente a la Solicitud. · 

/ 

VII. Opinión técnica de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Con oficio \ 
IFT/222/UER/DG.:IE'ET/0801/2016, de feche 15 de agosto de 2016, la Dirección 

_,1 General de lngenléría del Espectro y Estudios Técnicos de la UER, en ejercicio d.e 
sus atribuciones conferidas en el artículo 31 fracción XIX del Estatuto Orgónlco del 

' . 

Instituto, emitió el dictamen técnico correspondiente respecto a la modificación 
técnica solicitada por el Concesionario. " 

J 
·----~ 

VIII. Solicitud de monto de contraprestaclon. ~onslderando que con la modificación 
\ 

IX. 

técnica sollcltada la estación materia de la presente Resolución se ·tendrían ur 
incremento de la población a servir, la DGCR _adscrita a la UCS mediante oficio 1 I 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/2998/2016, de fecha '31 de ago~to de 2016,-sollcltó a la 
Dirección General de Ec.~>nomfa del Esp~ctro y Recursos Orbitales adscrita a la 

'· ' 
UER, el monto de contraprestación correspondiente. 

-- ( 
Opinión de la Secretarfa de Hacienda y · Crédito Público. Con oficio 
IFT/222/UER/DG-EERO/396/2017 de fecha 22 de junio de .2017, la Dirección 
General de E·éonomía del Espectro y Recursos Orbitales adscrita a la UER remitió 
el oficio No. 349-8~451 de fecha 14 de junio dé 2017, emitido por la Unidad de 
Polttlca de Ingresos No Tributarlos de la Secretarla de Hacienda y Crédito Públlco 
(lq;'SljCP"), mediante el cual opinó respecto al.monto de contraprestación que 
deberó pagar el Concesionario por concepto de lncremer(¡to de la población a 
servir derivado de la Solicitud. '--

\ 

\ / 
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En vlrt~d de lo anteriormente señalado y, 

· CONSIDERANDO 

( ' 

/ 

" 
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Primero, Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 pórrafo décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución Política de los Estados· Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad Jurídica y 
patrimonio propio, que tiene p:or objeto el desarrollo eficiente de la radloalfuslón y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
flj~n las leyes, Para tal efécto, tiene a su cargo la regulaclón, promoción y supervisión del 
usq,_ aprovechamlent~ y éxplotacroñ del espectro rádloelédrlco, las redes y la 
prestadón de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a Infraestructura activa, pasiva y otros Insumos esenclales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60, y 7o. de-la propia Constitución, 

~ ~ 
·-·- i 

"Aslmis~o, el Instituto es la autorlqad en materia de competencia econ6mlca de los 
sectores de radlodl!J.Jslón y telecomunicaciones, por.lo que entre otros_aspectos, regularó 
de forma asimétrica d, los participantes en estos mercados con e( objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a-Í; competencia y la libre concurrencia; lmpondró límites al 
concesionamlento y a la propiedad cruzada que controle varlos0nedios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunlcaclones que 

1 ;-~irvan a un mismo mercado o zona de'G..obertu~a geográfica, garantizando lb dispuesto 
en los artículos 60, y ?o. de la,<;:onstltuclón, -- / .... _ 

Por st( parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece IQ.. atribución del 
Pler)? del lnstltutg de regular, proQJ_over y supervisar el uso, apr0vechamlento y 
explotación eficiente __ 9el espectro radioeléctrico, los !ecursos orbltalys, los s~rv~clos 
satelltales, · las redes de telecomuntcaclones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y'\telecomunlcaclones, así comg,-el accesc::>-a Infraestructura activa, pasiva _J 
e Insumos esenciales. "' 1 ( 

\ / 
"-s, 

Ahora bleA, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo estbblecldo en los artículos 
15 fracción VIII, 99 y lOó"de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión (la 
"L'ey"), fljpr los montos de la contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones,, 

I 

así como por la autorización de servlc)os adicionales vinculados a éstas,-previa opinión 
de'k:i SHCP. 

/ ' 

En este sentido,. conforme di- artículo 32 del Estatuto Or~ánlco, correspohden 
originariamente a lq;, UCS- las atrllS~clones conferidas a la · DGCR, así también, 

\ 
·~. 

/ 

/ 
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corresponde a dicha Dirección General en térmlnds dél'Cfrtículo 34, fracción XIV del 
ordenamiento Jurídico en cita/ tramitar las solicitudes de cualquier modlflcaclón•·a las 

\ \ características técnicas de las estaciones radiodlfusoras, previa opinión de la UER. 

En este orden de Ideas, considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
_ _promoción y supervisión de l91s telecomunicaciones y la -fadlodlfuslón, así como la 

.-- facultad para autorizar los cambios de frecuencias, el Pleno, como órgano móxlmo de 
gobierno del Instituto, se encuentra plenamente facultado para-r~solver sobre el monto 
de la contraprestaclpn ~on motivo de la mo_dlflcación técnica que nos ocupa. 

\ . 

Segundo. Marco legal apllcable. ConslderaT)dO lá fecha de presentación de la Solicitud, 
resulta apllcable·lo establecido en el artículo 155 de la Ley, que a la letra dispone: 

. " · "Arlfcu/o 155. Las estaciones rac;Jfodffysoras y sus equipos complementarlos se 
construirán, Instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el 
Instituto de acuerdo con lo establecido en esta fe,Y, los tratados Internacionales,,. 
las normas oficiales mexicanas, l)ormas técnicas, las normas de lngenlerfa 
generalmente aceptadas y las demás disposiciones apl/cab/es, Las 
m~dlftcaclones a las caracter(stlcas técnl6as se someterán a la aprobación d~J.-
lnstltuto. 

Para la lnstalac/6n, Incremento de la altura o cambio cf.e la ubicación de. torres o ... 
Instalaciones del sistema radiador o cualquier cambio que afecte las condiciones 
de prope,gac/ón o de Interferencia el concesfonÓr/o deberá presentar solicitud al 
Instituto acompañdda dé-la opinión favorable dl:J la autoridad competente en 
materia de aeronáutica. " 

Ahora bien, respecto a la normatlvldad técnica resulta dpllcable la "Disposición Técnica 
IFT-002-20 7 ó, Especificaciones y reJ~erfmlentos para la Instalación y operq_clón de 
estaciones de radiodifusión sonora en la banda de 88 A 108 MHz" (la "Disposición 
Técnica IFT-002-2016"), el cual es un Instrumento de observancia general por el q_ue se 

·regulan las especificaciones de carócter técnico para la instalac'lón y operación de las 
estaciones radlodlfusoras, 

/ 
En atención a lo anterior, es Importante puntualizar lo establecido en el párrafo primero-~ , 
del numeral 11.3 de la Dlse_oslclón Técnica IFT-002-2016, que a letra señala:,.,, ' 

'-
'' 11.3 ESTRUCTURA r· 
Para la ubicación y erección de,pua/quler soporte estructural de antena que ha de 
utilizarse por una hueva Estación de Radiodifusión Sonora en F.M. o para el cambio de 
ubicación de una existente, el Interesado' deberá obtener autorización de la autoridad 
competente·- en materia de aeronq_uflca asf como del Instituto. La autoridad 

\ 

/ 
"·· 
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competente en materia de aeronáutica dictaminará sobre la máxima altura permitida 
y la ubicación del soporte estructural-de las antenas, para evitar que representen un 
obstáculo a la navegación aérea, y el Instituto dictaminará sql)re el sitio de transmisión 
para prever que no se provocarán problemas de Interferencias Peljudtcla/es a otras 
estaciones d,e radiodifusión previamente establee/das o planificadas'' 

i 

Abora bien, por lo que respecta a lo ~eñalado en el numeral -n .4 de la IT')lsma Dlsposlclóh 
Técnica IFT-002-2016, el Conceslo!'Q_arlo deberó corislderar diversos aspectos par? la 
ubicación de la estación tales como: lb eJección del sitio, la altura del sistema radiador --.. 
y conslderar_.que no existan Interferencias en caso de que el sistema radla<dor vaya a 

,/ 

"-- ·-,ubicarse a una distancia de 70 metros o menos de otras estaciones de radiodifusión 
\¡ 

sonora de FM, o de estaciones de televls(ón 9¡n canales adyacentes a la banda de 
radiodifusión sonora de 88 a l 08 MHz. 

/ 
En ese tenor, el Instituto fljaró las características técnicas en las que deberán operar las 
estaciones de radio para el g_gecuado funcionamiento a fin de que los concesionarios 
brinden servicios eficientes y de calld9d . 

. ,,, 
Considerando que la presente Sollclt~d versa sobre modificaciones a los parómetros.

.. _ técnicos de operación para la estación XHZS-FM y que dlc~a-modlflcaciórnnvolucra un 
Incremento de cobertura en la población que se servlrfa con motivo de la modificación 

/ --. 

_...~•· 

técnica sollcltada, en términos del-artículo 100 de la Ley resulta apHeable y exigible el 
pago de una contraprestaclq_n. Rara tales efectos, deberá observarse lg_dlspuesto en los 
artículos 99 y l 00 de propia_ Ley. Estos preceptos, a la letra Indican lo siguiente: 

' \ "Arfféulo 99. Todas las contraprestaciones a tjue se refiere esta Ley requerirán prevía 
opinión no-.vlnculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, misma que,, 
deberá emitirse en un plazo n(!Jnay_Q{ de treinta días naturales. Transcurrido este plazo 
sin ql/e se emita dicha opinión, el Instituto continuará los fLámltes correspondientes. 

\ -
Arffculo 100: PQ_(__a fljQ[ el monto de las contraprestaciones por el otó;gamiento, la 
prórroga de fa vigencia o los~cambios en /os servicios de las concesiones, así como por 
la autorización de los servicios vinculados a éstas tratándose de concesiones soore el -
espectro radioeléctrico, el Instituto deberá considerar Jo's siguientes elementos: 

¡ 
l. Ban&a de frecuencia del espectro radioeléctrico de que se trate; 
/1, / Caotldad de espectro; 

/ 111. Cobertura de la banda .de frecuencia: 
IV. Vigencia dela concesión; J 

V. Referencias del valocde mercado de la banda d~_trec'uencla, tanto nqc;J6~ales 
como lnternaclonates, y ,..,,, 

/ 

/ \ 
/ 

\.. .. 

/ 

\ 
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/ / ' - . 
VI, El cumpllmlento de los objetivos señalados en los artrculos 60, y 28 de la -...... 
Constitución; así como de los establee/dos en el Plan Nacional deDesarrollo y demás 
instrumentos programáticos, 

En la solicitud de opinión que formule el Instituto a la Secretaría.de Haclendg_ y Crédito 
Público, deberá incluir, en lo aplicable, la Información a que se refieren las fracciones I 
a VI de este artículo, asf como el proyecto de contraprestación derivado_ deranállsis de 
dicha Información. " .-, 

/ 

Aunado a lo antérÍor, para este tipo de Solicitud debe acatarse c<?._mo requisito de 
procedencia lo establecido para solicitudes de modificaciones técnicas en la Ley 
FederaJ.de Derechos, en vigor al momer.ito del Inicio del trámite; el cual dispone la 
obllgaclón de pagar los dere9hos según corresponda por el estudio y en su caso 
autorización de las modificaciones técnicas a los títulos de cbnceslón en materia de 
radiodifusión, \ , 

\ 
Tercero. Anóllsls de la Solicitud de Modificación Técnica. De la revisión al marco legal 
/aplicablE3., se advierte que los requisitos de procedencia que deben cuí(lpUr_ los 
Concesionarios que so~clten modificaciones a los parámetros técnlc·os autorizados ~on: --- 1 

,•··· I· 

\ 

t• 

1. Presentar por escrito su solicitud al Instituto, en la cual Indique la 
. modificación _.Jéc.nlca que requiere, c:feblendo acompañar la 
· documentación técnica consistente en estudio de predicción de Areas 
de Servicio Ffv1 (A$-FM), Plano de Ublcq_9lón (PU-FM),\Oplnlón favorable 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil, en su caso Proye,cto de 
Operación Múltlple,(POM-FM). 

2. Comprobante de pago de derechos en términos de la Ley Federal de 
Derechos, vlgente1al momento del Inicio del trámite, 

.,.... ... 

En ese sentido, , en cumplimlento · de los requisitos establecidos en el morco Jurídico 
aplicable, el Concesionario, adjuntó d-su solléltud,la .. documentaclón técnica consistente 

. ~ / 

en: 1) Estudl6 de Predicción de Areas de SeNlclo (AS-FM-1-11) y 11) comprobante de p9go 
de derechos en términos de la Ley Federal de Derechos correspondiente al momento 
en que se,,presentó la Solicitud, misma que se remitió para su'estudlo y análisis técnico a ,...
la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos (la "DGIEET"), adscrita 

\ a la UER. \ 

Por lo que respecta ·al seg Lindo párrafo del artículo l 5l5 de la Ley, en relación a la oplhlón 
favorable de la Dirección General de Aerongutlca Clvll adscrita a la Secretaría, dicho 

........ _ 

\ 

I 
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requisito resulta aplicable para aquellos casos donde se advierta un cambio de 
ubicación y/o un ~ncremento en el S2_Porte estr~c.t.ural, el cual fue cumplimentado por el ,, 
concesionario que solicitó la modificación a la altura del c~ntro radioeléctrico. 

\ 

Por lo antes expuesto, después de realizado1el estuqlo y anóllsls técnico correspondiente, 
la UER, por conducto de la DGIEET mediante el oficio señalado en el Antecedente VII de 
la presente Resolución, emitió el dictamen técnico correspondl~_nte, precisando que las 
modificaciones técnicas solicitadas para la estación XHZS-FM son técnicamente 
factibles, asimismo realiza observac?Lones específicas indicando que el éstudlo de 
predicción de óreas de servicio (AS-FM) c!,Jenta con los elerhent?s necesarios para su 
autorización. ¡ . 1 

\ 
/ / 

Por otra parte, dicha Dirección señaló que el lmp.acto de la operación con las 
características técnicas solicitadas en lá..--estaclóh que nos . .ocupa, representaría un \ 
incremento en el área de servicio autorizada, Cf:>n lo cual brindará servicio d;dlcional a "' · 
una mayor población, dando como resultado yn Incremento en el número de habitantes 
contenidos en el contorno de servicio audible~ 74 dBu''p9ra estaciones FM. ~ 

I 
/ / . 

En este sentld<l, cor:islderandq que como.resultado de la modificación técnica solicitada 
por el Conceslc;inarlo se advierte un Incremento en la cobertura poblaclof1a1 de__, , 
habitantes contenidos en el contorno de se1rvlcio audible de 74 dBu, y atendiendo lo 
establecido en los artículos 99 y 100 d~ la Ley; es preciso realizar el cálcul~ de la : 
contraprestación pdr el impacto de las características técnicas sollcltadas, el cual 
deberá pag9r el Concesionario érí términos del marco legal aplicab;le. '· 

\ ---- / 
\ / ~ 

Cuarto. Contraprestación. En razón de lo señalado en el considerando que antecede, 
1 

la UER, con funcfamento en lo dlspwesto en los a(!fculos 99 y 100 de la Ley en relación con 
el 29, fracción VII del Estatuto Orgánico del lrilstltuto, realiz.ó el cálculo de la 
contraprestación conforme a lél metodología se~alada en el oficio 349-B-451 de fecha 
14 de Junio de· 2017, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarlos de la 
SHCP, misma que a continuación se describe: , 

/-· 

Fórmula: 

Contra-prestaci6n 
(C) 

Donde: 

\ 

\ 

Valor de referencia (\/R) x Población (P) x (Factor Económico 
(FE)+ (Factor Técnico (FD) 

-~ 

/ 

., ,. 

/ 



,/ 

\ 

Contraprestación (C): es el monto ~n pesos mexlcanós que el concesionario deberó 
pagar por concepto de Incremento en la población a servir derivado de las 
modificaciones técnicas, monto que es calculado por él Instituto utilizando l0s slguiehtes 
elementos: 

-- / 

\ , 

• Valor de referencia (VR): Refleja el valor actual que cada radioescucha potencial 
¡aporta al )'..Olor de mercado de la _concesión de radio y se expresa en pesos por 
habitante. ' . / ___ ,.___ -

• Población (P): Es el número de hapltantes que reside en el contorno audible de 
la estación conceslonada que recibe ta señal con calidad auditiva. En el caso de 
estds modificaciones técnicas se considera únicamente ;el Incremento en el 
número de habitantes que\'.esulta de dlc~as-modlflcaclones. 

\ 
• Fqctor Económico (FE): Este factor se utiliza con el fin de que el monto del 

ciprovechaí);lento refleje el valor de mercado de la banda de frecuencias que se 
conceslona para el servicio ?e radiodifusión. 

• Factor Técnico (FI): Este factd~se utiliza con el objetivo de que el monto de la 
contraprestación refleje las características técnicas de la estación que se 
conceslona, .. -.,,,, 

En ese ser\tldo, es relevante señalar que en dicho cólculo debe conslderar;e también el 
periodo de vigencia restante de la Concesión. 

Valor de referencia 
( 

En 2005, la SGT en conjunto con la Cofetel establecieron un vdlor de referencia para 
)estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en la banda de FM c~n
vlgencia de 12 años, 

Para lds estaciones gue operan en la banda de AM, eUnstltuto determino que el Valor 
de Referencia representa el 35% del valor de referencia de una estación de FM, .. ésto 
considerando que las tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las 
estaciones de AM que en las de FM, 

\ ······ 
/ 

.' \ --- .--· . 

El Valor de Referencia de $0,50 pesos por habitante para estaclones
1 
de radio con 

vigencia de concesión de 12 años para estaciones FM el Instituto lo actualizó por Inflación ·--.,. 
con el fndlce Nacional de Preclo§__al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el 
Diario Oflclal 9e la Federación (DOF) por el Instituto Nacional de Éstadfstlca y Geografía, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, de 
diciembre de 2005 fec~e::1 en la que estó actualizado el valor de referencia de $0,50 pesos 
por t}abltante, a abril de 20f7~ INPC más reciente disponible a la fecha de solicitud de 

I 

. ~/ .-
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opinión cl_~I Instituto. Además el Valor de Referencia se ajustó por el periodo de vlgenclczt', 
restante de cada una de las COrJ,8esiones que se tiene previsto modificar, mientras que 

···, en el caso de.las concesiones que se encuentran ya vencidas y en proceso de prórroga 
el periodo utlllzado es de 20 años'. tiempo por el que se concede la prórroga, este ajuste 
se realiza mediante la metodología de Valor Presente Neto, dado que el pldzo de la 
vigencia restante es distinto para cada conceslón;·'el valor económico que· representa 
las modlfl9.aclones técni.cas de las concesiones también lo es, por lo que-el ajuste busca 
que las diferenclfs en la vigencia de las concesiones se refleJ€:Jn en el monJ..9 de la 

/ 

contraprestación. __ ) '---

\ 

Por lo tanto, la actuallzación por Inflación el Instituto la realizó de la siguiente manera: 
. \ 

,,,, ... 

Primero el Instituto calculó el faotor de apfüallzaclón utlllzando la siguiente operación: 

--- \ . 

, ., INJ?C abril2017 
Factor de Actualizacwn = INPC d' . b tctem re2005 

\ ~ 
De acuerdo con el INEGI eHNPC de los meses citados son los-siguientes: 

/ 

INPC diciembre 2og5 = 80.2004 
INPC abril 2017 = 126,242 \"' 
Por lo tanto: "'-

. ·' 

-....._ 126.242 / 
Factor de Actualización---== S0.Z004 = 1.5741 

/ .. \ ,/ 

Este factor de actualización se multlpllcó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
establecido en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a abril de 2017: 

1 Sustituyendo: 

),-' ,,.. .. 

,/ 

VR abri( 2017 = VR diciembre 2005 * F;ctor de actualización 

VR abril 2017 = $0.50 * $1.5741 ;=; $0.7871 
\ 

\ 

Conforme éÍ la fórmula establecida para el cólculo de las contraprestaciones, el Valor 
/ de Referencia se multlpllca por el 1número de habitantes (Población Servida) y por la 

suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tdnto, cualquier cambio en el 
Valor de Referencia se ver.ó reflejado en la misma proporción sobre el mpnto de la-

. f • 
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contraprest<=!9lón que se obtenga; por ello la act~allzaclón por Inflación estipulada en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se realiza únicamente sobre el Valor de 
Referencia y con ello se logra que el valor\ de la contraprestación estimada refleje en la 
misma proporción la actuallzaclón por)nfldclón. 

/ . 

Mientras que p~ra reflejar en el monto de la contraprestación el tiempo restdnté de la 
' ' . vigencia de las concesiones, el lnstl~uto realiza un ajuste por el periodo de vigencia, 

utilizando como ejemplo un periodo de vigencia de 20 años, a continuación se muestra 
en que consiste este ajuste: 

/ 
.. .-· .. ..---

Dado que el valor de referencia obtenido de $0.7871 es aplicable para el cólculo de 
una contraprestación a 12 años, primero SE, debe obtener el\pago anual de este val?r 
con la sig~l~.nte fórmula: · \, 

/ / , I 

Donde: 

VRn * í 
Pagoanual= ----

1- (1 + o-n 

' ¡ 
VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a abrffde 2017 ($0.7871) 
i - es la tasa de descuento real anual (10.11 %) " 
n - es el periodo que se quler9-,anualizar (12 años) '\ 

Sustituyendo: 
\ 

j 
0.7871*10,11% '-, 

Pago anual = i-(:i.+rn.11%r12 = $0.1161 

Para obtener el valor\ de referencia para una vlgen61a de 20 años, se debe ufÍÍlzar la 
_siguiente fórmula: . / / 

Págo anual * [1 -(1 + o-n] 
V alar Actual = . 

Donde: 
'·· 

i - es,J.a tasa de descuento real anual (10.11.%) 
n .:_ es el periodo del Valor actual (20 años) 

Sustituyendo: 

i 

J 

,/ 

·,. __ 
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0.1161 * [1- (1 + 10.11%)-2º] _ $ 
Valor Actual== l0.llo/o - 0.9~13 

I 
Poblaclóri servida 
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__ .! 

\Representa los habitantes cubiertos por la estación conceslonatj_g con calidad aU,dltlva. 
La cobertura poblacl.Q!")ql de.r]va de calcular el contor.oo audible comercial y determinar 
la poblaGión cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo establecido en la 

"-- disposición IFT-001-2015 par9.el caso de AM (contorno audl~le de 80 dBu) y la disposición 
IFT·002-2016 para el caso de FM (contorno audible de 74 dBu). 

\ 

Al )ncorporar dentro de la fórmula de cálculo 9e la contraprestación al dato de' / 
población, se logra que las contraprestaciones reflejen que ___ cada concesión tiene 
coberturas distintas, lo que Implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 

' -cada concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al 
número de habitantes, se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la pobla9I6n 
de cobertur~ de la concesión. · 

I ) 

En este orden de Ideas, es Importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el uso de software especializado para la 
predicción de coberturas de servicios de telecomunlcaclor:ies y radlodlfuslén, que dibuja 
el área que comprentie el contorno audible mediante un método de predicción de 
propag9clón, y que es utilizado por el Instituto como apoydpara el desarrolle de análisis 
de carácter técnico, además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno del 
INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno auc:l.lble correspondiente se Integra en 

I ' 

el software los datos de la población conforme al Censo de Población y Vivienda del 
.. "\ 

, INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número 
de fi-abltant~s contenidos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe 
destacar que la población servida será la misma para cualqyler concesión siempre y 
cuando no exista urla actualización en el Censo de Población y r'lvlenda que publica el 
INEGI. / 

Factor Económico 

'\ ,/ . ',. 

El factor económico tiene como fln'alldad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las· que además de la población servida se tome ~n cuenta el potencial económico 
d~Ja cobertura que se concesiona, en ese sentido el Instituto utiliza un factor económico 
con valores ponderados entra 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la pro~cclón 
per cáplta. ( •·-. 

\ 

·-.___ 



\ 

' .·', 

/ 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la > .. , .. 
cual depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje e,I \ .. ,. 
valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de 
radiodifusión. · · ,___ ,--

···-
Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cáplta, pe dlvj_~e la 

.. Producción Bruta Total del municipio de la localidad prlnclpal 9 servir con base en la 
lnformaclqn del Censo Económico INEGI 2009, entre población del munic!pJo de la 
localidad principal a servir ·con base en la Información del Censo de Población y J 

Vivienda INEGI 201 O, 
J 

\ 
-·,, ·· 1 PBT 

Valor Bruto de lal>roducción per cápita = PPS 

Donde: 
\ 

PBT- es la Prodúcclón Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
"' PPS- ~§..la Población del municipio ?e la Localidad Principal a Servir, 

( 

El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en e,I que se encuentra \ . 
el valor per cóplta !conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 
metociología de cálculo de contraprestaciones:\ 

10a20 2 1.2 
20a30 3 l. / 

30a40 4 1-,6 
40a 100 5 1;8- '-, 

/ / 

mayor a 100 6 2,0 / 

\ 

Una vez calculado el Valor Bruto de la Producción per cáplta se locollza en la tabla 
J anterior el rango a que corresponde y por lo tanto el Factor Económico a utlllzat para el 

<hálculo de la contraprestación. \ 
. ' ' .... _ .. ~ 

Así, para una concesión con las .. mlsrnas características técnicas y misma pob_laclón de 
cob·e1tura entre mayor sea el Factor Económico mayor es el mont; de la 
contraprestación lncremerifóndose en la misma propcprclón, esto debido a que mejores 
niveles econór:nlcos de la pot¿_laclón. 
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Factor Técnico 
\ 
/ 

Tiene PºL objetivo que el moAto de la coQtrapJestaclón refleje las cqacterísticas técnicas 
de la estación que se conceslona, a mejores características de las estaciones que se 
?onceslona, mayor será el alcance que podrá tener una estaclón,____gue se traduce en un 
mayor uso del espectro en cuanto a cobertura,~-- por lo que el cálculp del 

1 aprovechamiento debe Incluir este concepto-técnico. Esto.es, mayor uso del espectro 
corresponderá un aprovecha~énto mayor en proporción ql mayor uso del bien objeto 

. \ 

-,, ! 

/ 

del cobro en favor del Estado. \ ··· · ---- / 
\ __ 

Para refleJ~r el uso del espectro radioeléctrico para estaciones AM, la Disposición IFT-001-
2015, establece que existen tres clases de estaciones. Clase.t,, que cubre áreas extensas, 
Clase B, varias poblaciones y Clase e, una población y cé.r~anías, por lo bnterlor, se 
'asignaron los siguientes factores táe,nlcos: / 

./ 

----A la clase C se le ha asignado un factor técnico de l · 
-A la clase s·se le ha asignado un facJor técnico de 1 ·,5 y. 
-A la clase A,-se le'ha asignado un factor técnico de 2.0 

/ í 
1 

Para el caso de las estaciones de FM, el fdétor técnico puede tomqr valores entre 0.1 O y 
2.04 que dependen de la clas·e de estación, conforme a la Disposición IFT-002-2016 y la 
siguiente tabla: \ 

/ / 

A 3 100 24 0.63 
AA 6 100 28 .62 
B1 2, 100 45 1 
B 60 i 160 65 1.44 

Cl 100 300 72 1.6 
e 100 600 92 2,04 '--, 
D 0,02 30 n.d, 0,1 

....... 

Ahora blefv,ºon~lderando lo estable<2!_do en el ar-tículo 28 de la-Constitución en relación 
con los,artfculos 99 y l 00 de la Ley, la UER solicitó a la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarlos de la SHCP, opinión -respecto al monto de la contraprestación que calculó 
tomando en cuenta el Incremento en el número de habitantes como conseeuencla de 
la modificación técnica solicitada. 

\ 
//-· 

\ 

./\ 

/ 

'\, 

( 



// 

./ 

/ 

/ 

. ', 

/ 

} 

I 

\ 
) 

/ 
I 

En 
1
ese sentido, con ofj_clo número 349-B- 45 l de fecha l ~-de jur'íío de 2017 la Unidad de 

Polítlca de Ingresos No Tributarlos de JQ SHCP consideró procedente el monto de Ja 
contraprestación que deberó pagar.,el Concesionario por el Incremento de la cobertura 
poblaclonal el servir derivado de · la modificación técnica s~llcltal)a, Indicando lo 
siguiente: \ 

" 
l. Que al utl/lwr la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces 

Cofetel usó, se logra que los aprovechamientos por los que el IFT soll_cíta opini6rÍ 
sean consistentes con los que en su momento calculó la extinta Cofetel de tal 
forma que se estima el valor de mercado de cada concesión con base en las 

,, ; 1 
características pártlculares que tiene cacta concesión en cuanto a poblac/6n 
servida, sus características técnicas y el potencial económico de la zona 
concesionada. ¡ ( 

/ 

2. Que todos los-. aprovechamientos \por el otorgamiento de una prórroga de 
concesl6n de radio que se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el 
mismo valor de rf?,fercyncia (que se actual/za por Inflación y se ajusta por el tiempo 
de vigencia de fa Concesión) y la misma metodología de cálculo. 

3. Que se fija u;:;- diferente'---- valor para las estaciones efe AM que las de FM, 
co(Jslderando que las tarifas por pub/le/dad que cobran las empresas de 
ra(floc:J/fuslón sonora también son en promedio más l:5-;Jas en fa\ estaciones de AM. 

l 
4.- Que la metodología que ut/1/za el fFT para determinar el límite dé la población de 
6.5 millones de habitantes toma en cuente/ las características actuales de las 
ciudades y 6reqs metropolitanas del país y los analiza con base en un modelo 
es!!Jdístlco. ¡ 

'- / 

5.- Que con la apl/cacl6n deJlfmlte poblaclonaf de 6.5 mlllones de habitantes que el 
IFT ut/1/za, se 16gc.a que al considerar la población servida por cada estación, no se 
presenten lnprementos desproporciona/es en caso alguno y resulta apllcable a 
cualquier concesión sin Importar donde se ubique, lo que representa un crlterfó 
general y equitativo para todas las concesiones de radiodifusión. -,_ 

. \ - . 

6,- Que la población considerada para ~I c6lculo de los aprovechamientos 
corresponde al Censo de Poblac/6n y Vivienda /NEGI 201 O y para el cálculo del Factor"
Económico se ut/1/zaron los valores de dicho Censo y /os del Censo Económico 2009 
(INEGI), toda vez 1 -- / 

Información de dichos censos continúa siendo la más·-reclente publicada a ntvel 
local/dad. -.. " ' ·, ... 

J 
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7. - Que al conslclerar dentro de la fórmula a la poblac/6n servida por cada estación 
consistente en ~número de habitantes cubiertos por la estación conceslonada con 
calidad auditiva (14 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones dEr'AM), se 
logra que el apr~vechamlento calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo 
mismo su valor económico. -✓ 

8.- Que se Incluye en la metodologfa para el cálculo de los aprovéchamlehtos un 
Facror ) 
Técnico que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus 
características objetivas, en cuanto a su_potencla radiada aparente, altura del 
centro de radiación y el contorno protegido, características que se encuentran 
definidas en la --- 1 

Disposición Técnica IFT-002-201ó para estaciones FM y la Disposición Técnica IF.T.:..001-
207 5 para estaciones AM. \ / .. -... 

'· 
9.- Que la utll/zac/6n d~ un Factor Económico para el cálculo ··de los 
aprovechamientos por los cuales se-sollclfa opinión, se Justifica en razón de que refleja 
el valor de mercado de fas conces/9nes en las que además de la pob/acl6n.servlda, 
se tome en cuenta el potenéíál eéonómlco de fa cobertura que se conceslona. En 
donde a \ mayor actividad económica del sector productivo de la zona 
conceslonada, ( el valor de _ las concesiones resulta más grande en donde los 
Incrementos en el Factor ··· EconómJco reflejan el lnqrerrJpnto 1?n los Ingresos 
potencia/es que las empresas pueqen recibir. 

,,·" 

/, 

70.- Que para fa actuallzac/6n por inflacl6n esta Secretarfa 6onsldera que es 
aplicable Jo dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que 
sefíala que el monto de los aprovechamientos se actual/zarán pqr.. el transcurso del 

\ tiempo y con motivo de los cambios de precios, por lo que resulta apl/cable el índice 
~ Nacional de precios al Consumidor (INPC) de abrl(dé 2017 que corresponde al mes 

anterior a la presentación de so/lcltud de opinión, partiendo del Valor de Referencia 
que corresponden a diciembre de 2005; 

.. / -· . ·• ... ·-
11.- 1Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en l<;i.dlspuesto en el 
artículo 17-A del Código Fiscal d? la Federación, se logra que los aprovechamientos 
solicitados se establezcan tornando en cuenta el poder ac;lquisltlvo de la moneda en 
2017;. De esta forma, el Estado puede recibir el valor correspondiente al bien de la 
Nación que se está conceslonando. Actualizar el monto de la contraprestación a una 
fecha anterior lmpllca_.1a que el Estado recibiera un Importe en 2017 que no r.efle/arra 
el valor del bien conpesionado a esta fecha. Con esta actuallzac/ón por Inflación, no . ..___ 
se aplican en momento alguno los recargos a los que hace reterer¡_cla el artfcu/o 21 
del Código Fiscal de la Federación (CFF). l. , 

.,-

\ 

\ 

r 

1 
I 

I 
) 



( 

..... --· 

I 

\. 

\ / 
, / 

12.- Que conforme a /q fórmula establee/da para el c6/cu/o 9e las 
contraprestaciones, el Valor de Referencia se multlplfca por el número de. __ hÓbitantes 
(Población Servida) y por la suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo 
tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se ver6 reflejado en la misma 
proporción sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la 
actua/lzaclón por Inflación estipulada en el artículo it1-A del CFF se realiza 
únicamente sobre el Valor de Referencia y. con ello se logra que el valor de la 
contraprestación estimada refleje en la misma proporofón la actual!zación por 
Inflación. ---

7 3. -9ue el Valor de Referencia actual!zado con el INCP de abr/1 de 20 7 7 es de $0. 9813 
pesos por habitante por estación de radio FM, mientras que pard estaciones AM se 
ajusta este valor al 35% obteniéndose un m6nto de $0,3435 pesos, Ambos valores 
,corr(;?sponden a concesiones con una vigencia d~ 20 años, Estos va/of¡;s de _,,. 
1

referencla, de acuerdo con la Información proporcionada por el IFT, reflejan el valor 
acfua/ que cada radioescucha potencia/ aporta al valor de mercedo de la 
concesión de radio. 

74.- Que el Valor de Referencia es ajustado de acuerdb al periodo de vigencia 
restante de cada trtulo de.,conceslón. 

( 

15. -Que el /FT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido 
a que, pÓ~ una-parte, la Licitación iFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones 
de frecuencias de espectr~Jadloeléctrlco para el Servicio Públlco ,de Radlodifdsión 
Sonora en las bandas de AM y FM aún continúa con actividades en pr9-ceso, y por lo 
tanto las ofertas más altas que se registraron aún no pueden ser conslder9das cqmo 
una referenc/q de mercado final, tal como lo señala el Inciso V del artículo 700 éie·fa 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los 
Participantes Ganadores aún deberán cumplir con las condiciones-establecidas en 
el Acta de Fallo correspondlen_te y con las actividades previstas en las bases de la 
llcltac/6n, entre las que se encuentra el pago de una co1¿traprestaci6n equivdlente 

, ' al componente econom/co de su oferta respectiva. 

7 6, - Que de conformidad a fo✓señalado por el propio IFT, lps empresas radlodlfusoras 
titulares de las concesiones !{!__le/aron el proceso de so/lcltud de modificación técnica 
de sus trtulos de concesión con posterioridad a la Integración del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

\ / 

\ ( ... )" 

\ 

Por lo qnterlor, aplicando la fórmula mencionada con el Incremento del núme;o de 
habitantes contenidos en el contorno de servJclo audible de 7 4 dBu con los parámetros 

- ' ... 
técnicos solicitados, se obtiene como resultado lo siguiente: 
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Derivado de lo anterior, para lq .~staclón XHZS-FM, atento a lo señalado por la Dirección .,. 
General de Economía del Espectro de la UER, uerlvado del oficio de la SHCP respecto 
del monto de la contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por la 
modificación a las características técnicas de la frecuencia del espectro radioeléctrico 
que tiene conceslonada, ascienden a un monto total de $34,038.00 (treinta y-cuatro mil 

. ~ --
treinta y ocho pesos 00/1,'00 M.N), mismos que deberán ser enterados, en una solo 
exhibición, considerando el tiempo de vigencia de·· la concesión actual. 

' / 
! 

Para dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
qomados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de ,¡a presente resolución, 
para exhibir ante este Instituto el comprobante de pago con el cual acrediten haber 
realizado el entero de lQ contraprestación que ha quedado determinada. l ..... 

El plazo señalado en el párrafo anterior para la exhibición del comprobante de pago de 
... • 

la contraprestación, podrá ser prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo 
. \ 

establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, f 

1 

Una vez acreditado el pago de la contraprestación referida, surtirá efectos la presente / 
Resolución que aut9rlza; las modificaciones a lós parámetros técnicos de la. Concesión 
para operar comercialmente la frecuencia l 00.3 MHz, con distintivo deJlamada XHZS-
FM, que opera en-Mazatlán, Sinaloa, \ 

,.-

Finalmente, es Importante señalar que este Instituto se encuentra lmposlbllltado para 
autorizar el pago en porclalldades de la contraprestación que' ha quedado 
determinada cooslderand6 que la naturaleza Jurídica de _las contrapre;taclones por el 
u~o del espectro radloeléctrlco en la1modalldad de radiodifusión sonora, así como; la de 

\ ---· ·-·· 
su prorroga o, autorización de .. modificaciones técnicas, corresponde a 1~ de 
aprovechamientos, tanto en su conflguracló.Q jurídica, como en su tratamiento
financiero, acordé-a lo establecido. por los artículos l O y 12 de la Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal 201_2. y 3º del Código Fiscal de la Federaqlón; en ese sentido, por lo que 
hace al pago de la.,contraprestación, esta debe realizarse en una sola exhlbl~lón. 

Dicho IÓ .. anterlor, con fuhda.mento en los artículos 6 apartado B, fracción 1~ 28 pórrafos 
-· 1 

décimo quinto del "Decreto por el 9ue se reforman y adlclonpn diversas disposiciones de 

/ / 
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los artículos 60., lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de fa Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de tefecomunlcaclones", publlcado en el Diario Oflclal de la 

/ 
Federación él 11 de Juni9 de 2013; 7, 15, fracción VIII, 16 y 17, fracción 1, 19, 99, l 00, 105, 
155 y 156, de la LfY Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Dlsposffl6n Técn_[9a 
IFT-002-2016, Especificaciones y Requerimientos para lo.Jnstala.,,0/ón y Operación de las 
Estacfones de Radiodifusión ponora en Frecuencia Modulada en la banda de 88 MHz a 
708 MHz publicada en el D)arlo Oflclpl de la Federación el 5 de abril de 2016; 1, 3 y 16 
fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4 fracción V, Inciso 111); l, 
4 fracción V, Inciso 111), 27, 29, fracción VII, 32 y 34, fracdón XIV del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunlcaclones; el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomun}caclones aprueba los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
.. / 

PRIMERO. Se autotlza a Radio XHZS-FM, S.A. de C.V., la modificación técnica solicitada ~----
/ para aumentar la potencia radiada aparente, potencia de operación, y altura del 

\ 

centro el~ctrlco de radiación de id antena, para la estación XHZS-FM cuya población 
prlnclpal··a servir es Mazatlón, Slnaloa, misma que deberá operar de acuerdo c~ las 
caracterrstlcas y especificaciones técnicas siguientes: 

\ 
1. Distintivo de llamada: ,.·· 

2. Frecuencia: 

" 3.foblaclón principal a s,rvlr: 

4.Ublcaclón de la antena y planta 
transmisora: 

5. Coordenadas Geogróflcas: 

6. Potencia radiada aparente 
(kW): / ; 

7. Potencia de\ operación del 
equipo (kW): 

8. Clase de estación: 
······· 

9. Altura del centro de radiación 
de la antepa sobre el lugar de 
instalación (m) (ACESLI): 

" 

XHZS-FM 

100.3 MHz 

Mazatlán, Slnaloa 

Cerro El. Caracol, Mazatlán, 
Slnaloa. --

L.N. 23º14'44" 
L.W. 106º 22' 41" / 

9.64 kW \, 
'· 

3.84 kW 

Bl 

60.00 metros 

I 

\ 

I 
/ 
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......... ~ 

1 o. Altura del cehtro de radiación 
, de la· antena con relación al 1 
\ ' 

terreno-promedio entre 3 y 16 km 
(m) (MTP): -~' 

11.Dlrectlvldad 
radiador: 

del 

f / 

sistema 

12, lncllnaclón del haz eléctrlco: 
,-

116.74 metros 

No Direccional (ND) 

Oº 

13. Horario de funcionamiento: Las 24 horas 
/ \ \ \ 

I 

JfJi 
INSTITUTO FEDERAL DE 
'íELECOMo/11CACl9Nl:S 

1 
SEGUNDO .. Para los efeGtos de lo dispuesto (?p el Resolutivo PRIMERO, se.fija el monto de 
contraprestación que é:leberó pagar Radio XHZS,•FM, S.A. de C.V., por el Incremento en el 
número de ha~ltantes contenidos el contorno de servicio audible de 7 4 dªu derivado de 
las modificaciones técnicas señaladas en el Resolutivo PRIMERO, por la cantidad que .se 

\ 
menciona en la si9uiente tabla, misma que deberón ser cubierta en upa sola exhi~~?ión. 

17,759 $34,038.00 9.4 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberó ser actualizado al momento en el _,1 

qu~ se realice el pago en términos d~I artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

·. .· J 
TERCERO. La autorización de modificaciones técnicas a· que se refiere el Resolutivo 
PRIMERO seehcue~tran sujetas al pago de la ·contrapr;stación a que hag~ referencia 
el Resolutivo SEGUN[i)O, misma que deberó ser enterada por el Concesionario, en una 
sola exhlblpló~ dentro de los 30 (treinta) días hóbll~s siguientes a aquel en que surta 
efe<¿tos iá' notlflcaclón de la presente Resolución, prorrogable por una sola oo,aslón, e9. 
térmlo.os de lo establecido por el artículo-"""31 /"de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Los Concesionarios deberó6l>resentar f:11 comprobante de 'tlicho pago a 
la Unidad de Concesiones y Servicios. ', 

\ 

CUARTO. Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar p~~¡onalmente al 
Concesionario del·contenldo ci_e la presente Resolución y verificar el cumpllmlento de lo 
establecldo en el Resolutivo TERCERO. 
QUINTO. En términos de lo establecido en el artículo 156 de la Ley Federal g_~ 
Telecomunl_goclones y Radiodifusión, una vez que el Concesionario exhiba ante este 
Instituto Federal de Telecomunicaciones el comprobante de pago a que se hace 

/ 
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referencia en el ~esolutlvo TERCERO, contara con un plazo de 90 (noventa) dfas naturales 
,1 para realizar las modificaciones técnicas autorizadas en la presente Resolución, contados 

I 

a partir de la fecha de pre~~ntaclón del c,9mpro~ante de '99go a que se refiere el 
! Resolutivo TERCERO ante este Instituto Federal de Telécomunlcaclones, ·· 

/ 

Asimismo, paro la realización de los trabajos de Instalación materia de la presente 
Resolución, el Concesionario deberá contar con el aval técnico de un perito en 
telecomunlcacldnes con especialidad en radiodifusión y registro vigente, con el 
propósito <;:le que verifique y garantice to no afectación a otros sistemas radioeléctricos 
YTo de radiodifusión dentro del área de servició de la estación, asf corho el cumplimiento 
de todas las caracterfstlcas técnicas autorizadas para la operación de la misma, 

·1 

r ( SEXTO. En ese sent1do, una vez coricluldos los trabajos de Instalación de su aumento :de 
potencia radlado·pparente y demá's parámetros auto0_zados, Radio XHZS-FM, S.A. de 

!C.V., deberá 0omúnlcar por escrito dentro del plazq__lndlcado en el Resolutl\o Inmediato 1 
anterior la conclusión de los trabajos de Instalación y el Inicio de operaciones dE;?✓ la 
estación con las características técnicas autorizadas en el Resolutivo PRIMERO, ,-

SÉPTIMO. El Concesionario, acepta que si derivado de la Instalación y operación de la 
estación acorde a las características técnicas Cjetalladas en el Resolutivo-PRIMERO de la 
presente Resolución, se presentan lnterfer¡enclas con otros sistemas de radiodifusión o 
telecomunicaciones, acatará las medidas y modificaciones técnicas necesqrias ~ue al 
respecto dicte este Instituto Federal de Telecomunicaciones hasta que éstas hayan sido 

-- 1 

eliminadas por completo, de conformidad c6~ lo establecido pof'las dlsp0slclones 

1 / legales, administrativas y técn1c·as aplicables en la materia. ' .. _ -

/ 

/ 

-·'Todas las modificaciones que pudieran presentarse, por virtud de las medidas que este 
Instituto Federal de Telec~Q")Unlcaclones pudiera dictar para ellmlnar' las Interferencias 
que en su caso llegaren a presentarse, deberán acatqrse bajo la absoluta y entera 
responsablll?9d del Concesionario quien a9umlrá los costos que las mismas Impliquen. .,., 

" , OCTAVO. Con motivo de la presente queda autorizado el Estudio de Predicción de Area,s 
de Servicio (AS-FM), mismo que fue pvalado por la lng. María Eugenia Flores Tapia, Perito 

¡' 

_en Radiodifusión con registro vigente No. IFT-P-0013-2017, el cuál será entregado una vez 
,,•· 

que se haya cumplido con las condiciones establecidas en la presente Resolución, 

NOVENO. La pre~~nte autorlzagjón no exime a .Radio XHZS-FM, S.A. de C.V., de la 
-6bllgación · de recabar cualquier otra autorización que, con motivo de la Instalación y 
operación de la estación, corresponda Qtorgar en el ámbito de sus respectivas 

.,,,-·· 
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INSTITUT(j) FEDERAL DE 
1m.ECOMUNICACIONES 

···· competencias a otras autoridades federales, estatales o municipales en materia de 
i desarrollo urbano a·otras aplicables, en términos de lo dispuesto por el artículo 5 segundo 
pórrafo d~1la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DÉCIMO. En su oportunidad remítase la presente Resolución a la Dirección' General "'-
/. / / 

Adjunta del Registro Publico de Tel6-éomunlcaclones para efectos de su debida \/ 
Inscripción en el Registro Público de Concesiones, una vez satisfecho lo señalado en el 
Resolutivo TERCERO. 

\ 

\ 

/ 

~= " 
Gabriel swaldo Con1reras Saldívar 

C" misionado Presidente 

( 

\ 
' 

Mario Ge án Fromow Rangel 

A~eja 
Comisionado 

\ 

I 
Comisionado 

./ 

J 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión Ordinaria celebrada el 25 
de abril de 2018, en lo generar por mayoría de votos de los Coinls!onades-Gabrlel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, 
Mario Germón Fromow Rangel, Javier Juórez Mojlca y Arturo Robles Rovalo: '(5::_on el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, 

'-
En lo particular, la Comisionada Ma_rfa Elena Estavlllo Flores ma_nlflesta voto en contra del monto de la contraprestación. 

Lo anterior, con fundamento en.los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Polftlca de los 
Estados Unidos M!\'xlcanos; artréutos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orl(Jónlco del Instituto Federal de Telecomun!caclones, medlqrite Acuerdo P /IFT /260418/331, 
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